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Fuenlabrada a 02 de noviembre de 2011


Estimados/as padres/madres:


Convocada huelga en la función pública de la Comunidad de Madrid por las organizaciones sindicales CCOO, FETE-UGT, CSI-CSIF, STEM y CSIT-UP, para el próximo día 03 de noviembre (jueves), de 2011.
Les comunico que, en nuestro centro, el mencionado día 03 de noviembre:

1.- Se garantizará el cumplimiento de los servicios mínimos que serán cubiertos, de acuerdo con la legalidad vigente, por el Director y la Jefa de Estudios del centro.

2.- Los servicios mínimos garantizan: la apertura y cierre del centro, recibimiento y acogida, control y atención del alumnado.

3.- Los servicios mínimos no garantizan el normal desarrollo de las clases y atención educativa de los alumnos ya que esto depende del resto del profesorado y estará en consonancia con el seguimiento que se haga de la jornada de huelga.




Todo lo cual pongo en su conocimiento para que tomen las 


medidas oportunas.





Sin otro particular, reciban un cordial saludo.








EL DIRECTOR







Fdo: José M. Bartolomé Fernández

Estimados/as padres/madres:


Convocada huelga en la función pública de la Comunidad de Madrid por las organizaciones sindicales CCOO, FETE-UGT, CSI-CSIF, STEM y CSIT-UP, para el próximo día 20 de octubre (jueves), de 2011.
Les comunico que, en nuestro centro, el mencionado día 20 de octubre:

1.- Se garantizará el cumplimiento de los servicios mínimos que serán cubiertos, de acuerdo con la legalidad vigente, por el Director y la Jefa de Estudios del centro.

2.- Los servicios mínimos garantizan: la apertura y cierre del centro, recibimiento y acogida, control y atención del alumnado.

3.- Los servicios mínimos no garantizan el normal desarrollo de las clases y atención educativa de los alumnos ya que esto depende del resto del profesorado y estará en consonancia con el seguimiento que se haga de la jornada de huelga.




Todo lo cual pongo en su conocimiento para que tomen las 


medidas oportunas.





Sin otro particular, reciban un cordial saludo.








EL DIRECTOR







Fdo: José M. Bartolomé Fernández
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